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D E L  R E T T  D E  L A  NACION.

D O M IN G O  2  2  D E  EN ERO  D E  1 8 1 5 .

s. Vicenre y  S. Anastasio Mrs. =: Quarenta Horas en la 
iglesia de S. Ildefonso, (S. Plácido,')

V I V A  F E R N A N D O .

Concluye el artículo inserto en los números anteriores.

Á  vista de esto hay valor para preguntarnos; ¿de qué sir­
ven las misiones ? A  vosotros, enfermos necesitados y  iatelices. 
que esparcidos por las ciudades y campos, viendo venir de re­
pente nombres incógnitos á vuestro socorro, á serviros, ins­
truiros, consolaros, satisfaceros, prevenir todas vuestras ne- 
«sidades; á-vosotros que hallando en ellos luces y  recursos, 
levantáis las manos al cielo para darle gracias de todo ; 4 
vosotros toca responder á .pregunta tan necia j á vosotros cele- 
Drar las misiones y  justificar los misioneros; hartas veces lo 
lacéis con vuestros senfimientos y  lágrifnas; todas las demas 

respuestas no equivalen á la energía de e»ta.
iíi^  9»  ̂ «Vver» las misiones] No faltan, ya sabemos-, pasto- 

esos ' ‘istruidos, ¿peromas instruidos yzelosos que sean
siempre confianza general? ¿N o en- 

cho contradicciones que sufrir de parte del capri-
sion*la« rf-  ̂ ' “ docilidad? ¿ Hacen siempre la misma inipre- 
nre el instrucciones y  los mismos talentos ? ¿ Es siem-
mas y  mas admirado el mas familiar y

ido. ¿N o se sabe que el disgusto, y  aun el menos-
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precio nace del continuo trato? Fuera de eso las luces mas 
exceadidas, la vigilancia mas atenta, ¿pueden bastar para 
alumbrar á una parroquia dilatada, á una villa entera? ¿Po-- 
drán los pastores ordinarios exerdtar solos las funciones diver­
sas que abraza cada misión? ¿No es pues de desear para los 
parroquianos tener de quando en quando instrucciones nuevas, 
y para los curas lograr á tiempo nuevos cooperadores?

; D¿ qué sirven ¡as misiones'. Es verdad que los frutos que 
dan no siempre son eternos; ¿ mas un bien pasagero dexa de 
ser bien entre tanto? ¿No se deben contar por nada tantas 
restituciones de monta, tancas reconciliaciones sinceras, tantas 
limosnas considerables como ocasiona una misión ? ¿No es co­
sa de importancia dexar en toda una ciudad monumentos de 
caridad, exemplos de religión, motivos de subordinación, y  
ya que no el hábito y  la costumbre, á lo menos el reconoci­
miento y  principio de tadító lus virtudes ? ¡ De qué sirven las 
misiones'. ¡Censores vanos! ya penetro vuestras preguntas, y  
concluya con mis respuestas. Para responder cabalmente á las 
preguntas que hacéis, convendría responder á las que ocultáis 
eu ellas: vosotros nos deeis,- ¿de qué sirven las misiones^ Y  
ocultáis, ¿de qué sirven las bueuas costumbres y  la religión?

Vosotros, ¡^Uticos juiciosos, que conocéis el precio de la 
religión y  de las buenas costumbres, y  sabéis que un pueblo 
sin rtligion es un pueblo sin leyes, 6 dispuesto á violarlas, y  
wn pueblo sin buenas costumbres es un pueblo sín-valor, ú muy 
expuesto á perderlo, por ese lado debéis conocer el precio del 
instituto de la. Compañía. En la realidad para conservar las bue­
nas costumbres y  la religión, prescribe este instituto el buen 
txcm plo, la Oración, las obras de carrdad, los libros piadasos, 
la conlesion, la predicación, las congregaciones, los exercicios 
y  las luisipnes nacionales. Mas si con la conservación de las 
buenas costumbres hace el estado uno de los mayores servicios, 
no se le liace menor ó menos esencial en la educación de la 
juventud; este es el segundo modo con que contribuye al 
iníerés ¿Miblico, y  el segundo motivo que debe hacerle precioso 
& los ojos de una política ilustrada.
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N O T IC IA S EXTRAN GÉRAS.

IT A L IA .

Piomhim 17  de niciembre. Siempre que hace buen tiempa 
vienen á d iverC iL  aquí desde la Lia de Elba los guardas de Bch
Ganarte Las u ltim asV ticlas que han dado son S^e Ñ a p ó le ^
ha^reformado una parte de su casa, y  ha rebaxado los sueldos 
á s u f  dependientes ; lo qual lu  causado mucho descontento ea 
su thmilfa Dicen que no cuida mas- que del estado miiitai

Z i e d a  t 8 de Diáembre: L a  junta.de samdad ha ma>rda-
do por decreto de lo  del corriente , que todos-los buque, pro- 
td e n te s  de la isla de Malta hagan solo una quarentena de sie-

21 de Diciembre. L a  suerte de Genova está decidida, 
habiendo sido reunida esta antigua república al Piainonte. St 
Í S r q ü e  el rey de Cerdeña hará su entrada en aquella ciu- 
L d  en todo el mes de Enero. Este Monarca trabaja con acti­
vidad en organizar su exército. El regimiento de la Reyna es» 
en N iz a , fa legión piaraontesa en C o m , y el regimiento de 
Saluzo en Novara, E l caballero Cacheraiio de Osasco, tenien­
te general de infaniería, está nombrado comandante general

de la Saboya. , , , , • • j
E l marques Paulucci , de M odeaa, general al servicio de 

R usia, y antiguo gobernador de la Livonia y  de la Curlandia^ 
fué conden.,do en 1 8 .3  ¿ pena de muerte en los mbunales de 
Ita lia , por iiO haber abandonado la causa de un Monarca coa 
quien estaba ligado por su juramento. Esta « n te iic a  ha «do 
Im la d a , y  se ha reintegrado al marques en sus derechos 
^runitivos.

Viena 70 de Dickmir&.Se habla muchode un corteo reden 
venido de Londres con noticias muy satisfactorias, y  asimií- 
mo de la publicación de los felices resultadosdel congreso, que 
se verificará el 24 6 25 del corriente. Se dice tamhden que el 
16 hubo una grande conferencia entre los ministros de A ^ tria, 
presidida por «l Emperador misino j y  añuden que se disim-
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licenciarán Jas miUdas v  
que e[ exercito se pondrá en el pie de paz ’ ^

se reta d líh n ^  ' T " '  P^ada parada que las negodadones 
Aíeron c í  presentarse algunos obsta^culos, que
S s e n  b a T a n Í  ' a  ̂ los ministros J t u -
d l A ^ tr ir s ^ H  emperador
i r  d ?  R u s-r  v í r  alojamiento dei empera-
ni/rnn .n  ’  í  Conferencia se c ^ v i-
m eron enque al d .a  siguiente se tendría una iunta á la nuil

Soberanos para deddir ejJ d la ’ios puntos

e re fe c to  v t o  conferencia se tuvo
Metternioh 'muistro en .ella que el príndpe de
i r e c S Í ’ v T  T  tener á la mano los papeles
u n i r i S U  L  f  negocios toman
cion ¿ r r l l  lugar á esperar la p ad fica .

ta  - t i r Z  w ' ' ‘f  Metternich en respues-
peí p ú b lic f  á T o s ' l r  Pt^-^ta u n V
de Jas v o t e L í f  ¿  • t?  E l estado territorial
«a 2 ° L a  constit *̂^  ̂ *tan parte de la confederación germáui-
la  orimera po'uica de estos estados. L a  solución de
a / H T ,n r  ° ?  depende de los licgodos de la E uropa; y  
« o  n n i r  Organización de los asuntos de Alemania

ocuparse sino en el examen de la segunda, para la 
no se necesita del conocimiento particular de todo^ló que 

corresponde a Jas mudanzas territoriales. Por otra narte lo sln -

i n t i n e n f e  ^  - t a n  - f t
tre ello" 'a '  • P''’" " '? "^ -  relaciones que hay en-
liuenda ’ en T  no pueden tener ninguna in-
á ^ l Z l  d ^ at?H  P* "̂' '^tde la redacciónfiel acta de la federación, tanto mas tiempo habrá para hacer

s á h i l t r ^  que parezcan necesarias durante el congreso. Las
tem irsr  S  Hannúv er-y de Wur“
s e ^ t t  ® determmado J  separarse dei primer plan que
se había propuesto; y  no quedando libertad á un príndpe a k !  
tian de acceder a  no á la federación germánica, y  á las venta

« W i « " T o  0 0 ^  ‘"" ''i!  '̂"‘^"tacionpara el todo de la nadon 
alemana, no podía acordarse .sino como una compensación de
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los sacrificios que exige el bien estar de roda la nación. E l ¡ ¿  
jeto de k  grande alianza de Alemania ftié el de la aboliciou 
de la confederación del R hm , y  el restablecimiento de la li­
bertad y de la constitución alemana con algunas modificaciones.

F R A N a A .

. Calaii 24 de Dkiembre.La. noclie pasada llegó aquí un cor­
reo con pliegos para el embaxador de Suecia en Londres el 
qual inmediatamente fletó un b.arco y  dió la vela para Ingl-i 
t f r a .  Esta m a n ^  se embarcó otro correo despachado de Pa­
rís por el lord W ellington para su corte. Algunas horas des­
pués vino un oficial austríaco y  marchó inmediatamente á L ó n - 
dres. hsada se sabe de la frecuencia de tantos correos ,  que in- 
«lican que se. tratan cosas de la mayor importancia.

De dos dias á esta parte se ven pa,sar el estrecho mucho* 
»>ques mercantes con direccjoa al Mediodía.

P I A M O N T E
_ Tunn 2  ̂ de Diciembre. £J Rey lia recibido nfiegos de su 

ministro plempotcnciaiio y enviado extraordinark al L i l  !
O de V . e ^ ,  por los quales Se sabe que, según el p r o t o c K ¡  

la sesión de 12 de Diciem bre, la ciudad de Genova v  todo 
territorio le ha sido cedido definitiTamente, y  que p L d e  dis ' 
¡ “ pa las medidas conveniea.es pai^o^narpos^sfóL'

que S M . r  • "   ̂ el mando de ellas á la personaque a. m . comisione para ello. ^

BE LG IC A .

£1 dia^?'"'' DlaVmfere.

noche p a s a d a \ e T a b L "d f^ “ \ ' V “ P \ ' " ‘^ " ‘“ ^̂ '̂
natural creer que ^
enviar avisos á Viena gobiernos quesieran
den embaxadores v  .  ’  cortes principales donde resi-

y  cónsules antes que la noticia se difuodie-
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s7 por el piibUco; 3e manera que en Gante no se supo has- 

ta medio áia.

IN G LA TE R R A .

Despacho del correo & las- 4 de la m d ¿. _
Londres 16  de Diciembre. Acabamos de saber oficialmente 

que el s.íbado ultimo se firmó la pa* entre la Inglaterra y.los 
Estaáoi-Unldos.

Díce->e que los Americanos han prescindido de pactos re- 
kcivos á los derechos marítimos, y  renunciado toda compensa­
ción sobre presas, hechas en virtud de órdenes del consejo a
de otro qualquler modO.  ̂ . t

E n este tratado se ha mirado por los intereses de los In­
dios, aliados de la Gran Bretaña durante la guerra, estipulan­
do que se les reintegrará e i  todas las posesiones , derecho> y  
privilegios dequ e g<m baa, ó á que teniaa derecho antes

del año 1812. ■ , ,
Las qüestiones relativas al territorio disputable, deben ven­

tilarse á parte, por comisarios que nombraran los dOs estados, 
a r c á n d o s e  á’ k s  condiciones expresasen el tratado; y  m^n- 
tras^duren las discusiones indicadas, permanecerán en poder 
de la G ran Bretaña las islassitasen la bahía de Passaraaquody.

Todas las demas conquistas se devolverán por una y  otra ,

asegura también que el derecho de pesca en las costas 
de T erra-N ova, no se renovará, m tampoco la facultad de 
comerciar con nuestras posesiones de la India.

A R T IC U LO  D E  OFICIO. •

Madrid 20 de Enero de 181J.

Cim dar *  la Tesorería ¡eiteral.

E n 9 del presente mes me dice el Señor Secretario de Es-
tado y del Despacho de Hacienda lo que copio: , ,

Con esta fecha digo á la Junta de Montes píos M.mstonal l
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y  de Oficlaas lo que sigue; Penetrado el Rey nuestro Señor de 
las razones qu eV . E. expone en su informe sobre la pretensión 
de Doña María Ramona, Doña Gabriela y  Doña Rosa Dalp, 
hijas huérfanas de D . Francisco X avier, Administrador gene­
ral que fué de la Renta del Tabaco, y  de la justicia con que 
así estas como otras interesadas han solicitado el goce de dos 
pensiones de viudedad por haber contribuido sus maridos ó pa­
dres á dos Montes píos; se ha servido declarar, por regla gene­
ra l, que las viudas ó huérfanos de. los que esten en este caso 
disfruten ambas pensiones. En cuya consecuencia deben entrar 
las hijas de D. Francisco Xavier Dalp al goce de la pensión que 
disfrutó su difunta madre en el Monte pío de Oficinas, sin per­
juicio de continuar disfrutando de la del Monte pío Miiiitite- 
ria l, que se les declaró por urden de 3P de Setiembre del aña 
próximo pasado.”

L o que traslado &c,

Copia de un oficio pasado por el Miniiferio Universal de Indias 
al de la Guerra.

„Excm o. S r .: Enterado el Rey de una exposición que ha 
h e d »  el Sr, marques de las Hormazas como hermano mayor 
de la comisión encargada de la administración de los hospita­
les Generales de esta corte , en solicitud de que sê  facilitasen 
para los misinos algunas sábanas y mantas de las existentes en 
los almacenes de Pasages; deseando S, M. contribuir con quan- 
to esté de su parte á que los militares enfermos disfruten del 
alivio que exige U humanidad,  y  multiplicar las pruebas de lo 
mucho que anhela proteger tan loables establecimientos, se ha 
dignado resolver se entreguen á disposición del citado señor 
marques de las Hormazas con aquel objeto 150Q camas com­
puestas de 1500 gergones, otros tantos cabezales , igual dú- 
mero de cubrecamas de lana, y  3® sábanas. Lo que participo 
á V . E. de Real órden para los efectos convenientes en el Mi­
nisterio de su cargo. Dios guarde á V , E. muchos años. Pala­
cio I <¡ de Enero de 1 8 1 5 .=  Miguel de Lardizabal, =  Sr. Se­
cretario del Despacho de la Guerra.”
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E l Rey se lia servido iktmbrar para el arccdianato titular de 

la iglesia metropolitana de V alencia, vacante por muerte de 
D. Antonio D espuigy Dameto, cardenal de la santa iglesia ro­
mana , á D. Franciseo Rovira, con dimisión de la dignidad de 
capiscol que obtiene en la catedral de V ich  , en premio de la 
coiutancia heroyca y  servicios gloriosos con que ha defendido la 
causa santa de la religión, los derechos de la corona y  el ho­
nor de las armas españolas m ientrasíu  estado invadida la pe­
nínsula por las tropas de Napoleón : para una canongía, vacan­
te en la iglesia metropolitana de Zaragoza por promoción de 
D . Pedro Valero á la iglesia y  obispado de Gerona, á D. Ma­
riano Martin Esperanza, vicario capitular y  gobernador de la 
mitra de C ád iz; y  para la canongía que obtiene en la qatedral 
de dicha ciudad de Cádiz á D. Joaquin Izquierdo, racionero 
de la misma iglesia. Asimismo en consideración al mérito dis­
tinguido, lealtad acendrada y servicios honrosos con que se ha 
hecho acreedor al Real aprecio, y  temible á los enemigos de 
la religión y del trono el présbitero D. Juan de T ap ia, ha ve­
nido S. M. en nombrarle para el beneficio simple de Cespon, 
en el arzobispado de Santiago , vacante por fallecimiento de 
D, Juan d e lo n b es y  Acevedo, debiendo cesar por esta gra­
cia la pensión de i j ' S  rs. que se le concedió sobre las rentas 
de la mitra de Segovia: ^ara una capellanía, vacante en la 
Real capilla de Granada pori-iuerte de D. Pedro José Victoria, 
i  D. Francisco N uñez, capellán del colegio de S.aii Tehno de 
Sevilla; y  para la ración, que resulta en la iglesia catedral de 
Cádiz por promoción de Á  Joaquín Izquierdo á canongía de la 
misma, ú D.  Bonifacio Caítelli.

Con las licencias necesarias.

P O R  D O N  F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  D Á V I L A ,

IM PRESO R D £  CÁ M A R A  D E  S, M.
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